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República de Panamá 
Superintendencia de Bancos 

 
ACUERDO No. 006-2008 
(de 8 de octubre de 2008) 

 
“Por medio del cual se modifica el Artículo 11 del Acuerdo No. 2-2008 de 3 de julio de 

2008 y se extienda la entrada en vigencia del mismo” 
 

LA JUNTA DIRECTIVA 
En uso de sus facultades legales, y 

 
CONSIDERANDO: 

Que el Decreto Ley 9 de 28 de febrero de 1998 fue modificado por el Decreto Ley 2 de 
22 de febrero de 2008, y fue ordenado mediante Texto Único, en adelante la Ley 
Bancaria;  
 
Que, de conformidad con los Numerales 1 y 2 del Artículo 5 de la Ley Bancaria, son 
objetivos de la Superintendencia de Bancos velar porque se mantenga la solidez y 
eficiencia del sistema bancario; así como fortalecer y fomentar las condiciones propicias 
para el desarrollo de la República de Panamá como centro financiero internacional. 
 
Que, de conformidad con el Numeral 5, Literal I, del Artículo 11 de la Ley Bancaria, es 
atribución de carácter técnico de la Junta Directiva fijar en el ámbito administrativo, la 
interpretación y el alcance de las disposiciones legales o reglamentarias en materia 
bancaria. 
 
Que mediante Acuerdo No. 2-2008 de 3 de julio de 2008 se establecieron parámetros y 
lineamientos generales para la cobertura del riesgo de crédito. 
 
Que en sesiones de trabajo de esta Junta Directiva se ha puesto de manifiesto la 
necesidad y conveniencia de extender la entrada en vigencia del Acuerdo No. 2-2008 de 
3 de julio de 2008, de tal forma que los bancos cuenten con mayor plazo para adecuar 
sus operaciones y sistemas a dichas disposiciones. 
 

ACUERDA: 
 

ARTÍCULO ÚNICO: El Artículo 11 del Acuerdo No. 2-2008 de 3 de julio de 2008 
queda  
así: 
 
“ARTÍCULO 11: VIGENCIA. El presente Acuerdo empezará a regir a partir del dos 
(2) de enero de dos mil diez (2010).” 
 
Dado en la ciudad de Panamá, a los ocho (8) días del mes de octubre de dos mil ocho 
(2008). 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
EL PRESIDENTE,        
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Félix B. Maduro        
 
EL SECRETARIO,  
Jorge W. Altamirano-Duque 

 
 

 
 

Panamá, 13 de noviembre de 2008. AVISO. Yo, GEORGE LEONARDO CRUZ 
ORTEGA, con número de identificación personal 8-753-1265, propietario de la razón 
social DEL CAMPO FRUTA Y VEGETALES, ubicado en Carrasquilla, Calle 1era. 
Feria Libre, cedo el registro de dicha empresa al señor ERICK ALBERTO GÁLVEZ 
DÍAZ, con cédula de identidad personal 7-702-1708; el mismo proceso es destinado a 
la comercialización de productos agrícolas. L. 201-307809. Tercera publicación. 
________ 
JUZGADO DECIMOSÉPTIMO DE CIRCUITO DEL PRIMER CIRCUITO 
JUDICIAL DE PANAMÁ, RAMO CIVIL.  Panamá, doce (12) de agosto de dos mil 
ocho (2008). 

AUTO Nº 1132 
VISTOS: 
 Dentro del proceso de Quiebra de las sociedades   TECNO AUTO S.A., EL 
TRÍANGULO S.A., FINANCIERA EL ROBLE S.A., TECNO TALLER S.A., EL 
ELÉCTRICO INTERNACIONAL S.A., UNICENTRO TRADING S.A., ADELAG 
S.A. y de las personas naturales,  CARLOS DE LA GUARDIA y AQUILINO DE LA 
GUARDIA,  ingresa a este despacho para su aprobación, el convenio al que han llegado 
los fallidos con sus respectivos acreedores. 
 De importancia es recordar que estamos frente a dos (2) quiebras sustanciadas 
dentro de un mismo legajo, la personal que incluye a los señores CARLOS DE LA 
GUARDIA y AQUILINO DE LA GUARDIA; y la corporativa que tiene por fallidas a 
las sociedades TECNO AUTO S.A., EL TRÍANGULO S.A., FINANCIERA EL 
ROBLE S.A., TECNO TALLER S.A., EL ELÉCTRICO INTERNACIONAL S.A., 
UNICENTRO TRADING S.A., ADELAG S.A., en ambas quiebras, los fallidos por 
separado suscribieron los convenios bajo examen. 
 Se  convocó  para los efectos de sus discusión,  una Junta  de Acreedores en 
ambas quiebras, a las cuales luego de verificado el quórum y rendido el informe 
respectivo por el Curador de ambas quiebras, el suscrito procedió a informar a la junta 
respecto  al estado del legajo de Calificación de la Insolvencia. 
 Superada la etapa anterior cumpliendo con ello con el artículo 1885 del Código 
Judicial, se sometió a votación  los  convenidos presentados, siendo que el convenio 
incorporado  y que toca a la quiebra personal de los señores CARLOS DE LA 
GUARDIA y AQUILINO DE LA GUARDIA, fue aprobado por su respectiva  Junta de 
Acreedores,  lo mismo que el convenio suscrito por las sociedades fallidas. En la 
quiebra personal, el convenio fue aprobado por unanimidad entre los acreedores, 
mientras que en la quiebra corporativa, la aprobación   se   dio   por   mayoría   
conforme   el   artículo   1886    del Código Judicial. 
 En la misma Junta de Acreedores de la Quiebra personal de los fallidos 
CARLOS DE LA GUARDIA y AQUILINO DE LA GUARDIA, el Banco General  se  
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adhirió al convenio de servicios profesionales suscrito por los Bancos y sus abogados, y 
que milita a fojas 584 y 585 del Legajo Principal.  Además,  la  Junta de Acreedores de 
la Quiebra personal aprobó el traslado de UN MILLÓN NOVECIENTOS OCHENTA 
Y SIETE MIL QUINIENTOS BALBOAS (B/. 1,987,500.00), a la quiebra corporativa. 
 Frente a las circunstancias planteadas en los párrafos anteriores y ante el acuerdo 
al que han llegado los fallidos, tanto en la quiebra personal como en la corporativa  con   
sus  respectivas juntas y siguiendo lo preceptuado por el artículo  1886 del Código 
Judicial,  este Juzgador procederá a la aprobación de los acuerdos presentados dentro 
del presente proceso. 
 Por lo antes expuesto, el suscrito JUEZ DECIMOSÉPTIMO DE CIRCUITO   
DEL   PRIMER   CIRCUITO   JUDICIAL  DE  PANAMÁ, RAMO CIVIL,  
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley,  
APRUEBA, el convenio suscrito en la quiebra personal de los señores AQUILINO DE 
LA GUARDIA ROMERO y CARLOS DE LA GUARDIA ROMERO, en los siguientes 
términos: 
“Concurren a este negocio jurídico en calidad de partes: 
1.1  Por   una   parte,   AQUILINO   DE   LA   GUARDIA   ROMERO,   varón, 
panameño, mayor de edad, con cédula de identidad personal Nº 8-157-1297; y CARLOS 
DE LA GUARDIA ROMERO, varón, panameño, mayor de edad, con cédula de identidad 
personal Nº 8-213-1858, ambos actúan en sus respectivos nombre y en representación de 
cada uno de ellos; a ambos se les conocerá en adelante como LOS QUEBRADOS. 
1.2 Por   una   segunda   parte,  concurren  las   siguientes   personas  jurídicas:  
BANCO GENERAL S.A.; BANCO ALIADO S.A.; BANCO CUSCATLAN S.A.; BANCO 
ATLÁNTICO PANAMÁ S.A.; BANISTMO S.A.; DRESDENER BANK LATAINAMERICA, 
AG (sic), BBVA, debidamente representadas por JORGE MOLINA, varón,  panameño, 
mayor de edad, abogado en ejercicio, con cédula de identidad personal  8-408-888, en 
adelante, estas personas jurídicas serán conocidas como LOS ACREEDORES. 
1.3   Por   una   tercera   parte,   concurren  las  sociedades   DUERO    CORP., 
sociedad anónima panameña, inscrita al a ficha 354849, rollo 63376, imagen 0013 de la 
sección de Micropelículas (Mercantil) del Registro Público, representada en este acto por 
ANA ESTELA JURADO ; y la sociedad; BACKSTAGE TRADERS INC.S.A., inscrita a la 
ficha 354850, rollo 63393 Imagen 1, Sección de Micropelículas (Mercantil) del Registro 
Público, representada en este acto por  ALEJANDRO  WATSON, varón, panameño, 
mayor de edad, abogado en ejercicio,   con cédula 4-194-347,  que  en lo sucesivo se 
denominarán LOS TERCEROS. 
1.4 Por una cuarta parte,  concurre  RENEGOCIADORA  DE  VALORES   S.A., 
sociedad anónima inscrita a ficha 618003, documento Redi 1353846, de la Sección 
Mercantil, del Registro Público; representada en este acto por su Presidente y 
Representante Legal ELOISA YANINA CÓRDOBA SÁNCHEZ, mujer, panameña, mayor 
de edad, soltera, portadora de la cédula de identidad personal número 8-436-945, 
comerciante, con domicilio en la ciudad de Panamá, que en los sucesivo se denominará 
LA CESIONARIA: 
1.5. Por una quinta y última parte, también concurre MIGUEL URRIOLA MAYLÍN, 
varón, panameño, mayor de edad, con cédula de identidad personal Nº8-304-89, en su 
condición de CURADOR de LOS QUEBRADOS. 
2.- PROPOSITO 
Declaran  LOS QUEBRADOS y LOS ACREEDORES que el propósito y finalidad del 
presente CONCORDATO RESOLUTORIO (en adelante conocido como CONCORDATO 
o CONVENIO), es poner fin a los procesos de quiebra que se adelantan en el Juzgado 
Décimo Séptimo de Circuito de lo Civil del Primer Circuito Judicial de Panamá, y se 
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rehabilite a LOS QUEBRADOS, restituyéndoles  todos  los  derechos  y eliminando las 
restricciones que les fueron impuestas con motivo de la declaración de quiebra y actos 
posteriores 
3.- DECLARACIONES 
3.1 Declaran LOS QUEBRADOS que sujeto a los términos y condiciones que abajo se 
estipulan, proponen  el cierre de los procesos que se les siguen a instancia de LOS 
ACREEDORES (en adelante LOS PROCESOS y ACTUACIONES JUDICIALES) y del 
CURADOR, así como a EPIMENIDEZ DIAZ  (Q.E.P.D.),  en adelante  incluido  en la 
expresión LOS QUEBRADOS, con ocasión de la Declaratoria de Quiebra que en su 
contra dictó el Juzgado Décimo Séptimo de Circuito del primer Circuito Judicial de 
Panamá. 
3.2. Declaran  LOS  ACREEDORES  que  sujeto a  los  términos  y  condiciones que  
abajo  se  estipulan, aceptan que mediante el presente CONVENIO, se ponga  fin  a los 
procesos que se siguen  a LOS QUEBRADOS,  con ocasión de la  Declaratoria  de 
Quiebra que su contra dictó el  Juzgado  Décimo  Séptimo de  Circuito  del Primer 
Circuito Judicial de Panamá y que convienen en que una vez aprobado el mismo; se 
rehabilite judicialmente a LOS QUEBRADOS.  LOS   ACREEDORES  también  se obligan 
a que con la presentación del presente CONCORDATO, el BANCO GENERAL también 
convendrá transigir sus pretensiones y recursos en el proceso ordinario de mayor cuantía 
que por CUATRO MILLONES  OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL DÓLARES 
AMERICANOS (US$4,850,000.00) mantiene contra INVERSIONES MARTE S.A. 
CARLOS DE LA GUARDIA ROMERO y AQUILINO DE LA GUARDIA ROMERO,  que  
se  tramita  en el Juzgado Décimo Séptimo del Circuito Civil, del Primer Circuito Judicial 
de Panamá. 
3.3 Declaran  LOS TERCEROS que sujeto a los términos y condiciones que abajo se 
listan, proveerán de acciones y dinero para que se disponga de tales bienes a favor de 
LOS ACREEDORES con el único fin de que finalicen  los procesos que se siguen a  LOS  
QUEBRADOS con ocasión de la Declaratoria  de Quiebra que en su contra dictó el 
Juzgado Décimo Séptimo de Circuito del Primer Circuito Judicial de Panamá. 
4.- PRESTACIONES 
4.1 Convienen  LOS  TERCEROS en que el total de las acciones representadas en los 
certificados de acciones número trece (13) y catorce (14), ambos de veintinueve (29) de 
marzo de mil novecientos noventa y nueve (1999) por DOSCIENTAS CINCUENTA  MIL 
(250,000) acciones clase  “B”,  cada uno, que individualmente representan el cinco punto 
sesenta y ocho por ciento (5.68%) del capital social de INTERNATIONAL 
THUNDERBIRD GAMING e INTERNATIONAL THUNDERBIRD GAMING (PANAMA) 
INC., propiedad de DUERO CORP. Y BACKSTAGE TRADERS INC., serán transferidos 
libre de toda  carga  y  gravamen,  salvo las propias o inherentes a ellas, respectivamente, 
a LOS ACREEDORES en calidad de propiedad, previo el cumplimiento de los dispuesto 
en la presente cláusula. 
Declaran  LOS TERCEROS que sobre ellos existe la obligación de cumplir con el derecho 
de tanteo de conformidad con lo dispuesto en el pacto social de INTERNATIONAL 
THUNDERBIRD GAMING e INTERNATIONAL THUNDERBIRD GAMING (PANAMÁ) 
S.A. y que cumplirán con dicha obligación antes de la transferencia de las acciones 
conforme a los términos y condiciones que se listan. 
 Las partes acuerdan que la transferencia de las referidas acciones es por un  
monto  de  DIEZ MILLONES DE DOLARES (US$ 10,000,000.00 DOLARES).  En caso de 
que se ejerza el derecho de tanteo, la venta no será menor de precio fijado y cualquier 
exceso en el precio convenido será exclusivamente a favor de LOS ACREEDORES. 
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4.2 Convienen LAS PARTES en que del total del dinero que se su propiedad se encuentra 
embargado por orden del  Juzgado Décimo  Séptimo  de  Circuito de lo Civil del Primer 
Circuito Judicial de Panamá, se disponga la suma de hasta UN MILLÓN DE 
DOSCIENTOS SETENTA Y DOS MIL QUINIENTOS DOLARES (US$ 1,262,500.00)  
para que sea distribuido entre LOS ACREEDORES conforme la porción que por mandato 
de ley corresponde a cada uno de ellos.  
4.3   Declaran   LOS   ACREEDORES   que  en  virtud   de   las   prestaciones 
correspondidas  en  los  puntos  4.1  y  4.2  anteriores,  renuncia  o   desisten   de 
cualquier pretensión que mantengan en contra de LOS QUEBRADOS, aceptan en que 
los mismos sean rehabilitados con todos los efectos jurídicos que ello implique y ceden 
al CESIONARIO el importe de los créditos o los remanentes de los mismos que ni 
fueren satisfechos con la entrega de los valores y dineros referidos en los puntos 4.1 y 
4.2. anteriores. 
4.4. Declaran LOS TERCEROS y LOS ACREEDORES que en virtud de la aprobación 
del presente CONVENIO, se deje sin efecto el embargo decretado en contra de LOS 
QUEBRADOS, así como del total de las acciones representadas en los certificados de 
acciones número  trece  (13)  y catorce (14), ambos del veintinueve (29) de marzo de 
mil novecientos noventa y nueve (1999)  por   DOSCIENTAS  CINCUENTA   MIL  
(250,000) acciones clase “B”, que individualmente representan el cinco punto sesenta y 
ocho por ciento (5.68%) del capital social de   INTERNATIONAL   THUNDERBIRD 
GAMING  e INTERNATIONAL THUNDERDBIRD GAMING (PANAMÁ) INC., 
propiedad de DUERO CORP. y BACKSTAGE TRADERS INC., con el fin de que la 
titularidad, así como la entrega física de las mismas, previo endoso, se transfiera a LOS 
ACREEDORES previa entrega de los citados certificados al CURADOR, de 
conformidad a lo pactado en este CONVENIO.  Declaran LOS TERCEROS Y LOS 
ACREEDORES,  que para que proceda el desembargo de las acciones antes descritas, 
convienen en que se solicite la terminación y archivo de todos los incidentes, peticiones 
y en general toda actuación judicial iniciada con ocasión de la impugnación acerca de 
la titularidad de las citadas acciones en los proceso que se adelantan contra LOS 
QUEBRADOS. 
4.5 Convienen LOS QUEBRADOS, LOS ACREEDORES Y LOS TERCEROS, que los 
certificados de acciones descritos en el numeral 4.1  y  la suma de dinero descrita en el 
numeral 4.2, ambos del presente CONVENIO, serán entregados al CURADOR cuando: 
a) Queda ejecutoriada la resolución judicial que apruebe este CONVENIO. 
B)  EL BANCO GENERAL, INVERSIONES MARTE, AQUILINO DE LA GUARDIA, 
CARLOS DE LA GUARDIA ROMERO y EPIMENIDES DIAZ (Q.E.P.D.) concluyan el 
proceso ordinario entre ellos existente; y 
c) Se apruebe judicialmente el CONVENIO RESOLUTORIO de la quiebra corporativa  
y  por ende se ponga fin al proceso de quiebra, mediante resolución ejecutoriada, y con 
ellos se rehabilite a: AQUILINO DE LA GUARDIA ROMERO, CARLOS DE LA 
GUARDIA ROMERO, EPIMÉNIDES DÍAZ SALAZAR (Q.E.P.D.),  EL  ELÉCTRICO  
INTERNACIONAL S.A., FINANCIERA EL ROBLE S.A., EL TRIÁNGULO S.A., TECNO 
AUTO S.A., TECNO TALLER S.A., UNICENTRO TRADING COMPANY INC., 
ADELAG S.A.; 
Acuerdan  LOS QUEBRADOS,  LOS ACREEDORES  y  LOS TERCEROS, que en el 
evento de que EL CURADOR no reciba las acciones ni los dineros acordados pro parte 
de  LOS TERCEROS en los términos aquí convenidos, este CONVENIO se tendrá por 
no efectivo aún y cuando el mismo haya sido aprobado judicialmente.  Para acreditar 
la ocurrencia de tal evento, bastará que cualquiera de LAS PARTES, presente al Juez 
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Décimo Séptimo de Circuito del lo Civil del Primer Circuito Judicial de Panamá, un 
memorial en el que haga de su conocimiento que no se cumplió con lo acordado. 
4.6  Los   créditos   o   la   parte   proporcional   de   los  mismos que no fueren 
satisfechos con los dineros y bienes que hubieren quedado en la quiebra, se dan por 
cedidos, real y efectivamente, a favor de CESIONARIO, una vez cumplida las 
condiciones establecidas en el punto 4.5 del presente CONVENIO. 
5.- PACTO DE NO PEDIR 
Queda expresamente establecido además, que ninguna de las partes del presente  
contrato podrá iniciar en el futuro acciones legales de cualquier clase o naturaleza 
entre sí, salvo las que se deriven del presente concordato sólo por incumplimiento, o 
contra DUERO CORP., BACKASTAGE TRADES INC., GRAN LAKE FUNDATIONS, 
OMEGA FUNDATIONS, HASBROW MANAFEMENT LTD, AVIAEXPRESS PANAMÁ, 
S.A., GARRIDO & GARRIDO y JORGE GARRIDO, como cualquier otro apoderado, 
miembro, director, o dignatario o empleado de cualquiera de ellos o de sociedades 
relacionadas que hayan mantenido vinculación con las empresas del GRUPO 
ADELAG, sus fiadores o actuando en los procesos que se hayan interpuesto, 
liberándose recíprocamente de toda responsabilidad pasada, presente y futura de 
cualquier tipo de obligación que se hubiere generado o podido generar en función de lo 
referido con excepción de las que produzcan por razón del presente entendimiento sólo 
por incumplimiento. 
De igual manera, LOS TERCEROS se obligan a obtener y entregar al CURADOR, 
antes de la presentación para aprobación de LOS ACREEDORES del presente 
CONVENIO, a favor de LOS ACREDORES, una declaración igual a la anterior por 
parte de DUERO CORP. BACKASTAGE TRADES INC., GRAN LAKE FUNDATIONS, 
OMEGA FUNDATIONS, HASBROW MANAFEMENT LTD, AVIAEXPRESS PANAMÁ 
S.A., GARRIDO & GARRIDO y JORGE GARRIDO 
6.- NULIDADES 
Queda entendido  y  convenido entre las partes contratantes que si alguna de las 
estipulaciones del presente  CONVENIO resultare nula según las leyes de la República 
de Panamá, tal nulidad no invalidará el CONVENIO en su totalidad sino que éste se 
interpretará como sino incluyera la estipulación que se declare nula, y los derechos y 
obligaciones de las partes serán interpretadas y observadas en la forma que en derecho 
procesa. 
7.- CONDICIÓN RESOLUTORIA 
Declara quienes concurren en este CONVENIO, que en el evento de que no se obtenga 
la aprobación judicial del presente CONVENIO, el mismo se tendrá por no celebrado u 
no surtirá efecto alguno, restituyéndose a LOS TERCEROS sus derechos sobre los 
certificados de acciones de INTERNATIONAL THUNDERBIRD GAMING e 
INTERNATIONAL THUNDERBIRD GAMING (PANAMÁ) INC., en la forma com 
existían al momento de la celebración de este entendimiento, así como a LOS 
ACREEDORES sus créditos y la efectividad de la declaratoria de quiebra emitida en 
contra de los quebrados. 
8.- RENDICIÓN DE CUENTAS 
Declaran quienes concurren en este CONVENIO, que relevan al CURADOR de rendir 
cuentas salvo las establecidas en la Ley.  De igual manera declaran LOS QUEBRADOS 
y LOS TECEROS, que no tienen reclamos o pretensiones que deducir o formular, de 
ningún tipo y ante ninguna jurisdicción, en contra del  CURADOR    del  Concurso  de  
Acreedores   formado  con  ocasión de  la declaratoria de Quiebra dictada en contra de 
LOS QUEBRADOS, salvo las que resulten del presente convenio. 

No. 26169 Gaceta Oficial Digital, jueves 20 de noviembre de 2008 29



Declara el CURADOR que no mantiene reclamo ni pretensiones que formular en 
contra de quienes concurren en este convenio. 
9.- DESISTIMIENTO DE ACCIONES PENALES 
Declara EL BANCO GENERAL S.A., que se obliga a la firma del presente documento, 
a presentar desistimiento irrevocable de la acción penal y pretensión punitiva que 
mantiene en contra de LOS QUEBRADOS y pedir el archivo del expediente. 
LOS ACREEDORES, el CURADOR y los TERCEROS declaran para los efectos de los 
procesos penales, civiles y de cualquier naturaleza, que se ha llegado a un acuerdo, 
satisfecho las obligaciones existentes y por tanto desaparecen todos los efectos de la 
quiebra.  Cualquier acción o derecho subsistente se entenderá de titularidad de la 
CESIONARIA. 
Las PARTES se comprometen a suscribir la comunicación escrita de lo anterior a los 
Juzgado Décimotercero y Décimo Quinto de Circuito del Primer Circuito Judicial de 
Panamá, Ramo Penal y por tanto solicitan el cierre y archivo de los proceso existentes.  
Para tales efectos el CURADOR se adherirá a la petición de prescripción de la acción 
penal instruida. 
10.- DEPÓSITO DE ACCIONES. 
LAS PARTES acuerdan que las acciones representadas en los certificados de acciones 
número trece(13)  y catorce (14), ambos del veintinueve (29) de marzo de mil 
novecientos noventa y nueve (1999) por DOSCIENTAS CINCUENTA MIL (250,00) 
acciones clase “B”, que individualmente representa el cinco punto sesenta y ocho por 
ciento (5.68%) del capital social de INTERNATIONAL THUNDERBIRD GAMING e 
INTERNATIONAL THUNDERBIRD GAMING (PANAMÁ) INC., propiedad de DUERO 
CORP y BACKSTAGE TRADERS INC., les serán entregados dentro de un plazo no 
mayor de quince (15) días al LICDO, DARIO EUGENIO CARRILLO GOMILA, en 
calidad de depositario con el objeto de que proceda conforme a los términos y 
condiciones establecidas en el presente acuerdo. 
11.- LEY APLICABLE 
Declaran las partes que este CONVENIO se regirá por las leyes de la república de 
Panamá y aceptan todos los términos y condiciones en él contenido. 
12. TERMINO 
El presente acuerdo tendrá una vigencia de ciento veinte (120) días, en los cuales debe 
producirse la terminación de los procesos, rehabilitación de LOS QUEBRADOS y 
entrega de los valores a LOS ACREEDORES, prorrogable pro acuerdo de las PARTES. 
En  caso de que vencido el término no se hubiere cumplido con lo anterior, el convenio 
dejará de surtir todos sus efectos y se tenderá como no presentado por sus suscriptores,  
restituyéndose las cosas a su estado original.” 
 Dentro de la Quiebra personal de los señores CARLOS DE LA GUARDIA y 
AQUILINO DE LA GUARDIA, se APRUEBA el Convenio de Servicios Profesionales 
suscrito entre  los Bancos y los Abogados dentro de la Quiebra Personal, sujeta a los 
siguientes términos: 
“1.- PARTES 
Entre los suscritos  a saber, por una parte BANCO ALIADO, S.A., BANCO 
CUSCLATAN-PANABANK; S.A.,  PRIMER BANCO DEL ISTMO, S.A. BANCO 
ATLÁNTICO PANAMA, S.A. y BANCO CONTINENTAL DE PANAMÁ S.A., cuando se 
refiere en este documento a todos los bancos antes citados, serán conocidos como LOS 
BANCOS; y por la otra partes CASTRO&BERGUIDO e ICAZA, GONZÁLEZ-RUIZ & 
ALEMÁN, cuando se refiera en este documento de manera conjunta a los abogados 
antes mencionados se le denominará LOS ABOGADOS. 
2.-PROPÓSITO 
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 Declaran las partes que el objeto del presente acuerdo es fijar las pautas por las 
cuales se regirán sus relaciones con ocasión de los servicios que LOS ABOGADOS 
prestarán a LOS BANCOS dentro del Proceso de Quiebra de CARLOS DE LA 
GUARDIA ROMERO y AQUILINO DE LA GUARDIA ROMERO en adelante LA 
QUIEBRA. 
3.-ACTIVIDADES DE LOS ABOGADOS 
Declaran las partes que LOS ABOGADOS trabajarán conjuntamente con el curador de 
LA QUIEBRA a fin de que por medio de dicho proceso, LOS BANCOS intenten 
recuperar las acciones que los señores DE LA GUARDIA, mantienen en la sociedad 
INTERNATIONAL THUNDERBIRD GAMING (PANAMÁ) S.A. con el fin de amortizar 
los créditos que los BANCOS han presentado a LA QUIEBRA, por tanto, la tarea de 
LOS ABOGADOS comprende 

a) planificar las estrategias jurídicas que sean necesarias con dicho fin. 
b) instruir y supervisar las tareas y actividades del curador de LA QUEIBRA. 
c) Asesorar al curador de LA QUIEBRA en acciones judiciales y extrajudiciales 

que sean necesarias llevar a cabo en nombre de LOS BANCOS como 
acreedores de LA QUIEBRA; 

d) informar a LOS BANCOS de sus gestiones así como de las acciones del curador 
de LA QUIEBRA. 

En este punto las partes expresamente acuerdan a LOS ABOGADOS por medio de este 
convenio no asumen un obligación de resultado sobre sus gestiones, es decir, que LOS 
ABOGADOS no se obligan ni se comprometen a obtener un resultado determinado en 
la QUIEBRA sino tan solo a prestar una gestión de servicios profesionales en los 
términos en que antes fue listado. 
4.-REMUNERACIÓN A LOS ABOGADOS 
Acuerdan las partes que LOS BANCOS únicamente pagarán a LOS ABOGADOS 
siempre que se obtenga un resultado a favor de LOS BANCOS por las gestiones que 
LOS ABOGADOS hayan realizado. La suma que las partes mutuamente fijan como 
remuneración de los abogados e los términos antes establecidos, asciende al QUINCE 
POR CIENTO (15%) del total que lo BANCO reciban como resultado de las gestiones 
de LOS ABOGADOS. LOS BANCOS acuerdan correr con los gastos de LA QUIEBRA, 
los cuales en cada caso, serán con ellos consultados y debidamente sustentados. Entre 
dichos gastos, las partes acuerdan incluir los honorarios del curador los cuales no 
serán mayores de B/.1,000.00 mensuales. 
5.-ACEPTACIÓN DE TÉRMINOS Y CONDICIONES 
Declaran las partes su conformidad con los términos y condiciones antes establecidos. 
Por lo que se comprometen a cumplir de buena fe el presente convenio. Para ello, 
firman dos ejemplares del mismo tenor y efecto en la ciudad de Panamá, a los 20 días 
del mes de septiembre de 2005.” 
 También, de la Quiebra personal de los señores AQUILINO DE LA GUARDIA 
y ACRLOS DE LA GUARDIA, se ORDENA AL CURADOR el traslado de la suma de 
UN MILLÓN NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS BALBOAS 
(B/. 1,987,500.00) de la cuenta Nº05180489 del Banco Nacional, a los fondos de la 
Quiebra Corporativa del Grupo Adelag, y otros depositados en la cuenta 010114292 del 
Banco Nacional de Panamá, tal como lo dispuso la Junta de Acreedores de la Quiebra 
personal.  
 De igual manera, el suscrito APRUEBA el convenido celebrado entre las 
sociedades fallidas TECNO AUTO S.A., EL TRIÁNGULO S.A., FINANCIERA EL 
ROBLE S.A., TECNO TALLER S.A., EL ELÉCTRICO INTERNACIONAL S.A., 
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UNICENTRO TRADING S.A., ADELAG S.A. y sus acreedores en los siguientes 
términos: 
“Concurren a este negocio jurídico en calidad de partes: 
1.1. Por una primera parte, AQUILINO DE LA GUARDIA ROMERO, varón, 
panameño, mayor de edad, casado, portador de la cédula de identidad personal Nº8-
157-1297, actuando en su calidad de Presidente y Representante legal, debidamente 
autorizado para la suscripción del presente acuerdo, actuando    en     nombre    y    
representación    de: EL ELÉCTRICO INTERNACIONAL S.A.,   FINACIERA   EL 
ROBLE S.A., EL TRIÁNGULO S.A., TECNO AUTOS S.A., TECNO TALLER S.A., 
UNICENTRO TRADING COMPANY INC., ADELAG S.A., que en lo sucesivo se 
denominará LAS EMPRESAS QUEBRADS. 
1.2 Por una segunda parte, AQUILINO DE LA GUARDIA ROMERO, varón, 
panameño, mayor de edad, con cédula de identidad personal Nº8-157-1297; y CARLOS 
DE LA GUARDIA ROMERO, varón, panameño, mayor de edad, con cédula de 
identidad personal Nº8-213-1858;  ambos actúan en sus respectivos nombre y en 
representación de cada uno de ellos; a ambos se les conocerá en adelante como LOS 
FIADORES QUEBRADOS. 
 En conjunto se denominarán en lo sucesivo LAS EMPRESAS QUEBRADAS. 
1.3Por una tercera parte, concurren las siguientes personas jurídicas o naturales, en 
adelante, estas personas jurídicas serán conocidas como los acreedores: 
BANCO GENERAL, S.A. 

CAJA DE AHORROS 

BANCO ATLÁNTICO 

BANCO ALIADO 

LLOYD TSB BANK 

CITIBANK 

BNP PARIBAS S.A. 

BIPAN S.A. 

DRESDNER LATIN AMERICA 

PANABANK 

BANCOLAT S.A. 

CREDICORP BANK 

PROFUTURO AFPC 

PRIMER BANCO DEL ISTMO 

BOLSA DE VALORES DE PANAMÁ 

WALLSTREET BANK S.A. 

BANCO SANTANDER CENTRAL HISPANO 

BANCO BILBAO VIZCAYA 

ALAMBRES Y CABLES DE PANAMA S.A. 

FORMULARIOS STANDARD S.A. 
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SERVICIOS ALIADOS S.A. 

3 M 

ELMEC 

LUMINCENTRO S.A. 

FIBROPAN INC 

PANASONIC LATINAMERICA S.A. 

RIBA SMITH S.A. 

ROBERTO DE LA GUARDIA 

ANA ISABEL BRIN FÁBREGA 

ARIEL GUSTAVO ARAÚZ CASTILLO 

CAJA DE SEGURO SOCIAL 

ADAMARA S.A. 

SCHNEIDER LTD 

UNIVERSAL TRADE & FINANCE 

NUNCIA COLUCCI 

ELIGIO DIAZ 

ANTONIO LATORRE 

MAURICIO HALPEN 

FLOR MIRÓ DE CHASSÍN 

CLAUDIA DÍAZ 

ESTER SALAZAR 

GERARDO DIAZ 

SAIPING GARM LAI 

ZOILA GLORIA ENDARA CORR 

JAVIMAR S.A. 

TERESITA GUARDIA DE FÁBREGA 

INTERAMERICA´S FUND LTD 

PECO INTERNATIONAL ELECTRIC, INC. 

ÓPTIMA INC. 

DOMUS RUSTICANA 

1.4 Por una tercera parte, concurren las sociedades DUERO CORP., sociedad 
anónima panameña, inscrita a la  ficha 354849, rollo 63376, imagen 0013 de la sección 
de Micropelículas (Mercantil) del Registro Público, representada en este acto por ANA 
ESTELA JURADO ;  y la sociedad; BACKSTAGE TRADERS INC.S.A., inscrita a la 
ficha 354850, rollo 63393 Imagen 1, Sección de Micropelículas (Mercantil) del 
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Registro Público, representada en este acto por ALEJANDRO WATSON, varón, 
panameño, mayor de edad, abogado en ejercicio, con cédula 4-194-347, que en lo 
sucesivo se denominarán LOS TERCEROS. 
1.5 Por una cuarta parte, concurre RENEGOCIADORA DE VALORES S.A., sociedad 
anónima inscrita a ficha 618003, documento Redi 1353846, de la Sección Mercantil, 
del Registro Público; representada en es acto por su Presidente y Representante Legal 
ELOISA YANINA CÓRDOBA SÁNCHEZ, mujer, panameña, mayor de edad, soltera, 
portadora de la cédula de identidad personal número 8-436-945, comerciante, con 
domicilio en la ciudad de Panamá, que en lo sucesivo se denominará LA CESIONARIA; 
1.6 Por una quinta y última parte, también concurre MIGUEL URRIOLA MAYLÍN, 
varón, panameño, mayor de edad, con cédula de identidad personal Nº8-304-89, en su 
condición de CURADOR de LAS EMPRESAS QUEBRADAS. 
2.- PROPÓSITO 
Declaran LAS EMPRESAS QUEBRADAS y LOS ACREEDORES que el propósito y 
finalidad del presente CONCORDATO RESOLUTORIO (en adelante conocido como 
CONCORDATO o CONVENIO), es poner fin a los procesos de quiebra que se 
adelantan en el Juzgado Décimo Séptimo de Circuito de lo Civil del Primer Circuito 
Judicial de Panamá, y se rehabilite a LAS   EMPRESAS   QUEBRADAS,   
restituyéndoles   todos   los   derechos   y eliminando las restricciones que les fueron 
impuestas con motivo de la declaración de quiebra y actos posteriores 
3.- DECLARACIONES 
3.1 Declaran LAS EMPRESAS QUEBRADAS que sujeto a los términos y condiciones 
que abajo se estipulan, proponen el cierre de los procesos que se les siguen a instancia 
de LOS ACREEDORES (en adelante LOS PROCESOS y ACTUACIONES 
JUDICIALES) y del CURADOR, con ocasión de la Declaratoria de Quiebra que en su 
contra dictó el Juzgado Décimo Séptimo de Circuito del primer Circuito Judicial de 
Panamá. 
3.2.Declaran  LOS  ACREEDORES que sujeto a los términos y condiciones que abajo 
se estipulan, aceptan que mediante el presente CONVENIO, se ponga fin a los procesos 
que se siguen a LAS EMPRESAS QUEBRADAS, con ocasión de la Declaratoria de 
Quiebra que en su contra dictó el Juzgado Décimo Séptimo de Circuito del primer 
Circuito Judicial de Panamá y que convienen en que una vez aprobado el mismo, se 
rehabilite judicialmente a LAS EMPRESAS QUEBRADAS 
3.3 Declaran  LAS PARTES que sujeto a los término y condiciones que abajo se listan, 
proveerán la suma de UN MILLÓN NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL 
QUINIENTOS DÓLARES (U.S. $1,987,500) que se encuentra depositado en el BANCO 
NACIONAL DE PANAMÁ a órdenes del Juzgado Décimo Séptimo de Circuito del 
Primer Circuito Judicial de Panamá, Ramo Civil; más la suma de VEINTUN MIL 
SETENTA Y DOS DOLARES CON SESENTA Y CINCO CENTÉSIMOS representada en 
un pagará otorgado por LA CESIONARIA para que sean transferidos a favor de LOS 
ACREEDORES con el único fin de que finalicen los proceso que se siguen a LAS 
EMPRESAS QUEBRADAS con ocasión de la Declaratoria de Quiebra que en su contra 
dictó el Juzgado Décimo Séptimo de Circuito del Primer Circuito Judicial de Panamá. 
4.-PRESTACIONES 
4.1. Declaran LAS PARTES que se cede irrevocablemente la suma de UN MILLÓN 
NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS DÓLARES 
(US.$1,987,500.00) que se encuentran depositados a órdenes del Juzgado Décimo 
Séptimo del Circuito del Primer Circuito Judicial de Panamá, Ramo Civil; a favor de 
LOS ACREEDORES, previo el cumplimiento de lo dispuesto en la cláusula 4.5 del 
presente acuerdo. 
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4.2 Se obliga LA CESIONARIA otorgar un pagaré a favor del CURADOR pro la suma 
de VEINTIUN MIL SETENTA Y DOS DOLARES CON SESENTA Y CINCO 
CENTÉSIMOS (US $ 21,072.65) 
4.3 Convienen LOS TERCEROS en que del total del dinero que de su propiedad se 
encuentra embargado por orden del Juzgado Décimo Séptimo de Circuito de lo Civil 
del Primer Circuito Judicial de Panamá, se disponga de la suma de hasta UN MILLON 
NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS (US $1,987,500.00) para que 
sea distribuida entre LOS ACREEDORES conforme a la proporción que por mandato 
de la ley le corresponde a cada uno de ellos. 
Declaran LOS ACREEDORES que en virtud de las prestaciones comprendidas en los 
puntos 4.1  y 4.2 anteriores, renuncian o desisten de cualquier pretensión que 
mantengan contra LAS EMPRESAS QUEBRADAS, aceptan en que los mismos sea 
rehabilitados con todos los efectos jurídicos que ello implique y ceden al  
CESIONARIO el importe de los créditos o los remanentes de los mismos que no fueran 
satisfecho con la entrega de los valores y dinero en los puntos 4.1 y 4.2 anteriores. 
Declaran LOS TERCEROS y LOS ACREEDORES que en virtud de la aprobación del 
presente CONVENIO, se deje sin efecto el embargo decretado en contra de LAS 
EMPRESAS QUEBRADAS. 
Acuerdan LAS EMPRESAS QUEBRADAS, LOS ACREEDORES Y LOS TERCEROS, 
que en el evento de que EL CURADOR no reciba ni los dineros acordados por parte de 
LOS TERCEROS en los término aquí convenidos, este CONVENIO se tendrá por no 
efectivo aún y cuando el mismo haya sido aprobado judicialmente. Para acreditar la 
ocurrencia de tal evento, bastará que cualquiera de LAS PARTES, presente al Juez 
Décimo Séptimo de Circuito de lo Civil del Primer Circuito Judicial de Panamá, un 
memorial en el que haga de su conocimiento que no se cumplió con lo acordado. 
4.Los créditos o la parte proporcional de los mismos que no fueren satisfechos con los 
dineros y valores entregados por  LOS TERCEROS, se dan por cedidos, real y 
efectivamente, a favor del CESIONARIO, una vez cumplidas las condiciones 
establecidas en este CONVENIO. LA CESIONARIA entregará a EL CURADOR la 
suma de VEINTIUN MIL SETENTA Y DOS DOLARES CON SESENTA Y CINCO 
CENTÉSIMOS (US $21,072.65) mediante pagaré otorgado como quedó dicho 
anteriormente. EL CURADOR mantendrá en depósito las sumas de dinero 
proporcionales que le corresponden a aquellos acreedores que no concurran a cobrar 
aquéllos que se le pague en el término de doce meses será cancelado y entregado dicho 
crédito a EL CESIONARIO. Vencido este plazo sin que persona  o titular reclame los 
fondos proporcionales serán remitidos al Municipio del Distrito de Panamá o 
consignados ente el Juzgado de la quiebra. 
5.-PACTO DE NO PEDIR 
Queda expresamente establecido además, que ninguna de las partes del presente  
contrato podrá iniciar en el futuro acciones legales de cualquier clase o naturaleza 
entre sí, salvo las que se deriven del presente concordato sólo por incumplimiento, o 
contra AQUILINO DE LA GUARDIA, CARLOS DE LA GUARDIA, DUERO CORP., 
BACKASTAGE TRADES INC., GRAN LAKE FUNDATIONS, OMEGA FUNDATIONS, 
HASBROW MANAFEMENT LTD, AVIAEXPRESS PANAMÁ S.A.,  GARRIDO & 
GARRIDO, y JORGE GARRIDO, como cualquier otro apoderado, miembro, director, o 
dignatario o empleado de cualquiera de ellos o de sociedades relacionadas que hayan 
mantenido vinculación con las empresas del GRUPO ADELAG, sus fiadores o 
actuando en los proceso que se hayan interpuesto, liberándose recíprocamente de toda 
responsabilidad pasada, presente y futura de cualquier tipo de obligación que se 
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hubiere  generado o podido generar en función de lo referido con excepción de las que 
se produzcan por razón del presente entendimiento sólo por incumplimiento. 
De igual manera, LOS TERCEROS se obligan a obtener y entregar al CURADOR, 
antes de la presentación para aprobación de LOS ACREEDORES del presente 
CONVENIO, a favor de LOS ACREEDORES, una declaración igual a la anterior por 
parte de AQUILINO DE LA GUARDIA, CARLOS DE LA GUARDIA, DUERO CORP., 
BACKASTAGE TRADES INC., GRAN LAKE FUNDATIONS, OMEGA FUNDATIONS, 
HASBROW MANAFEMENT LTD,  
AVIAEXPRESS PANAMÁ S.A., GARRIDO & GARRIDO, y JORGE GARRIDO 
6.-NULIDADES 
Queda entendido y convenido entre las partes contratantes que si alguna de las 
estipulaciones del presente  CONVENIO  resultare  nula  según  las  leyes de la 
República de Panamá, tal nulidad no invalidará el CONVENIO en su totalidad sino que 
éste se interpretará como sino incluyera la estipulación que se declare nula, Y los 
derecho y obligaciones de las partes serán interpretadas y observadas en la forma que 
en derecho proceda. 
7.- CONDICION RESOLUTORIA 
Declara quienes concurren en este CONVENIO, que en el evento de que no se obtenga 
la aprobación judicial del presente CONVENIO, el mismo se tendrá por no celebrado u 
no surtirá efecto alguno, restituyéndose a LOS TERCEROS sus derechos sobre los 
fondos arriba mencionados a ser distribuidos a los ACREEDORES. 
8.-RENDICIÓN DE CUENTAS 
Declaran quienes concurren en este CONVENIO, que relevan al CURADOR de rendir 
cuentas salvo las establecidas en la Ley. De igual manera declaran LAS EMPRESAS 
QUEBRADAS y LOS TERCEROS, que no tiene reclamos o pretensiones que deducir o 
formular, de ningún tipo y ante ninguna jurisdicción, en contra del CURADOR del 
Concurso de Acreedores formado con ocasión de la declaratoria de Quiebra dictada en 
contra de LAS EMPRESAS QUEBRADAS, salvo las que resulten del presente convenio.  
Declara el CURADOR que no mantiene reclamo ni pretensiones que formular en 
contra de quienes concurren en este convenio. 
9.-DESISTIMIENTO DE ACCIONES PENALES 
Declara LAS PARTES., que se obligan a la firma del presente documento, a presentar 
desistimiento irrevocable de la acción penal y pretensión punitiva que mantiene en 
contra de LAS EMPRESAS QUEBRADAS y pedir el archivo del expediente. Para tales 
efectos se faculta al CURADOR a realizar los desistimiento en los procesos penales, 
civiles y de cualquier naturaleza, y notificar que se ha llegado a un acuerdo, satisfecho 
las obligaciones existentes y por tanto desaparecen todos los efectos de la quiebra. 
Cualquiera acción o derecho subsistente se entenderá de titularidad de LA 
CESIONARIA. 
Las PARTES se comprometen a suscribir la comunicación escrita de lo anterior a los 
Juzgado Décimotercero y Décimo Quinto de Circuito del Primer Circuito Judicial de 
Panamá, Ramo Penal y por tanto solicitan el cierre y archivo de los proceso existentes. 
EL CURADOR notificará formalmente la aceptación de la excepción de prescripción de 
la acción penal presentada por LOS ACREEDORES. 
10. LEY APLICABLE 
Declaran las partes que este CONVENIO se regirá por las leyes de la República de 
Panamá y que aceptan todos los términos y condiciones en él contenido. 
11. TERMINO 
El presente acuerdo tendrá una vigencia de ciento veinte (120) días, en los cuales debe 
producirse la terminación de los procesos, rehabilitados de LOS QUEBRADOS y 
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entrega de los valores a LOS ACREEDORES, prorrogable pro acuerdo de las PARTES. 
En caso de que vencido el término no se hubiere cumplido con lo anterior, el convenio 
dejará de surtir todos sus efectos y se tenderá como no  presentado pro sus 
suscriptores, restituyéndose las cosas a su estado original” 
Fundamento de Derecho: Artículo 1886 del Código Judicial 
NOTIFÍQUESE 
EL JUEZ, 

Fdo. JORGE ISSAC ESCOBAR 
Fdo. Licda. Bethsabé R. Jaén C. 
La Secretaria. L. 201-307551. Única publicación 
 

 
 

REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO 
DIRECCIÓN NACIONAL DE REFORMA AGRARIA REGIÓN No. 5, PANAMÁ 
OESTE. EDICTO No. 238-DRA-2008. EL SUSCRITO FUNCIONARIO 
SUSTANCIADOR DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE REFORMA AGRARIA, 
DEL MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO, EN LA PROVINCIA DE 
PANAMÁ, HACE CONSTAR: Que el señor (a) FRANCIS IRENE MUÑOZ DE 
SALAMANCA, vecino (a) de Colonia de La Loma, del distrito de San Miguelito, 
provincia de Panamá, portador de la cédula de identidad personal No. 8-243-767, ha 
solicitado a la Dirección Nacional de Reforma Agraria, mediante solicitud No. 8-5-001-
06 del 3 de enero de 2006, según plano aprobado No. 803-02-19385, la adjudicación a 
título oneroso de una parcela de tierra Baldía Nacional adjudicable, con una superficie 
de 20 Has. + 7577.02 m2, ubicada en la localidad de Cerro Sargentilla, corregimiento de 
La Caimito, distrito de Capira, provincia de Panamá, comprendida dentro de los 
siguientes linderos. Norte: Domingo Enrique Muñoz Batista y Francis Barrios de 
Muñoz. Sur: Rogelio Moisés De Seda y Deogracio Chávez. Este: Francis Barrios de 
Muñoz. Oeste: Deogracio Chávez. Para los efectos legales se fija el presente Edicto en 
lugar visible de este Despacho, en la Alcaldía del distrito de Capira, o en la corregiduría 
de Caimito, copia del mismo se le entregará al interesado para que lo haga publicar en 
los órganos de publicidad correspondientes, tal como lo ordena el artículo 108 del 
Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días a partir de la última 
publicación. Dado en Capira a los 11 días del mes de noviembre de 2008. (fdo.) ING. 
MIGUEL MADRID. Funcionario Sustanciador. (fdo.) ANIBAL TORRES. Secretario 
Ad-Hoc. L.201-307813. Segunda publicación. 
________ 
 
REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO 
DEPARTAMENTO DE REFORMA AGRARIA REGIÓN No. 9, BOCAS DEL TORO. 
EDICTO No. 1-065-08. El suscrito Funcionario Sustanciador de la Dirección Nacional 
de Reforma Agraria, en la provincia de Bocas del Toro al público. HACE SABER: Que 
el señor (a) WILFREDO BIRMINGHAN SANCHEZ, Céd. No. 4-116-1704 y 
DOMINGA IBARRA SANTOS, Céd. No. 4-184-741, vecinos de Fca. 4, 
corregimiento de El Empalme, distrito de Changuinola, han solicitado a la Dirección 
Nacional de Reforma Agraria, mediante solicitud No. 1-031-07, según plano aprobado 
No. 102-01-2219, la adjudicación a título oneroso de una parcela de tierra Baldía 
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Nacional adjudicable, con una superficie de 0 Has. + 0829.23 M2, ubicada en Fca. 4, 
corregimiento de El Empalme, distrito de Changuinola, provincia de Bocas del Toro, 
comprendida dentro de los siguientes linderos. Norte: Roberto Smith. Sur: Vereda. Este: 
Onelia Palacio. Oeste: Carretera. Para los efectos legales se fija este Edicto en lugar 
visible de este Despacho, en la Alcaldía del distrito de Changuinola o en la corregiduría 
de El Empalme y copia del mismo se le entregará al interesado para que lo haga 
publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal como lo ordena el artículo 
108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días a partir de 
la última publicación. Dado en Changuinola a los dos (02) días del mes de septiembre 
de 2008. (fdo.) AGR. EMMA MORENO. Funcionaria Sustanciadora. (fdo.) JOYCE 
SMITH V. Secretaria Ad-Hoc. L.201-301206. 
________ 
 
REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO 
DEPARTAMENTO DE REFORMA AGRARIA REGIÓN No. 9, BOCAS DEL TORO. 
EDICTO No. 1-067-08. La suscrita Funcionaria Sustanciadora de la Dirección Nacional 
de Reforma Agraria, en la provincia de Bocas del Toro al público. HACE SABER: Que 
el señor (a) HERCILIA ISABEL QUIROZ GUERRA, portador de la cédula de 
identidad personal No. 1-26-1241, ha solicitado a la Dirección Nacional de Reforma 
Agraria, mediante solicitud No. 1-117-04, la adjudicación a título oneroso de una 
parcela de tierra Baldía Nacional adjudicable, con una superficie de 4 Has. + 5184.05 
M2, ubicada en la localidad de Miramar, corregimiento de Miramar, distrito de Chiriquí 
Grande, provincia de Bocas del Toro, comprendida dentro de los siguientes linderos. 
Norte: Carretera. Sur: Vidal Justavino. Este: Ismael Selles. Oeste: Sixto Valdés. Para los 
efectos legales se fija este Edicto en lugar visible de este Despacho, en la Alcaldía del 
distrito de Chiriquí Grande o en la corregiduría de Miramar y copia del mismo se 
entregará al interesado para que lo haga publicar en los órganos de publicidad 
correspondientes, tal como lo ordena el artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto 
tendrá una vigencia de quince (15) días a partir de la última publicación. Dado en 
Changuinola a los dieciséis (16) días del mes de septiembre de 2008. (fdo.) AGR. 
EMMA MORENO. Funcionaria Sustanciadora. (fdo.) JOYCE SMITH V. Secretaria 
Ad-Hoc. L.201-303438. 
________ 
 
REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO 
DEPARTAMENTO DE REFORMA AGRARIA REGIÓN No. 9, BOCAS DEL TORO. 
EDICTO No. 1-080-08. La suscrita Funcionaria Sustanciadora de la Dirección Nacional 
de Reforma Agraria, en la provincia de Bocas del Toro al público. HACE SABER: Que 
el señor (a) CONSUELO DEL CARMEN ALFARO SANTOS, vecino del 
corregimiento Cabecera, distrito de Changuinola, portador de la cédula de identidad 
personal No. E-8-30642, ha solicitado a la Dirección Nacional de Reforma Agraria, 
mediante solicitud No. 1-563-05, la adjudicación a título oneroso de dos (2) globos de 
terrenos adjudicables, de una superficie de: Globo A: 1 Has. + 4540.90, ubicado en 
Milla 7, corregimiento de Almirante, distrito de Changuinola, cuyos linderos son los 
siguientes. Norte: Carretera de piedra. Sur: Corte de carretera. Este: Mirella Contreras, 
Qda. S.N. Oeste: Efraín Beitía A. Y una superficie de: Globo B: 3 Has. + 6671.35, 
ubicado en Milla 7, corregimiento de Almirante, distrito de Changuinola, cuyos linderos 
son los siguientes. Norte: Camino. Sur: Martín Rodríguez. Este: Qda. S.N., Vicente 
Mendoza C. Oeste: Efraín Beitía A. Para los efectos legales se fija este Edicto en lugar 
visible de este Despacho, en la Alcaldía del distrito de Cganguinola o en la corregiduría 
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de Almirante y copia del mismo se entregará al interesado para que lo haga publicar en 
los órganos de publicidad correspondientes, tal como lo ordena el artículo 108 del 
Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días a partir de la última 
publicación. Dado en Changuinola a los doce (12) días del mes de noviembre de 2008. 
(fdo.) AGR. EMMA MORENO. Funcionaria Sustanciadora. (fdo.) JOYCE SMITH V. 
Secretaria Ad-Hoc. L.201-307786. 
________ 
 
REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO 
DEPARTAMENTO DE REFORMA AGRARIA REGIÓN No. 9, BOCAS DEL TORO. 
EDICTO No. 1-081-08. La suscrita Funcionaria Sustanciadora de la Dirección Nacional 
de Reforma Agraria, en la provincia de Bocas del Toro al público. HACE SABER: Que 
el señor (a) ABISES ELKET FORBES MULLINS, vecino del corregimiento 
Almirante, distrito de Changuinola, portador de la cédula de identidad personal No. 1-
11-639, ha solicitado a la Dirección Nacional de Reforma Agraria, mediante solicitud 
No. 1-464-07, la adjudicación a título oneroso de una parcela de tierra Baldía Nacional 
adjudicable, con una superficie de 14 Has. + 6765.60 M2, ubicada en la localidad de 
Nuevo Paraíso, corregimiento de Almirante, distrito de Changuinola, provincia de 
Bocas del Toro, comprendida dentro de los siguientes linderos. Norte: Lía Tibibo M. 
Sur: Manglares, Consuelo Del Carmen Alfaro Santos. Este: Manglar. Oeste: Carretera. 
Para los efectos legales se fija este Edicto en lugar visible de este Despacho, en la 
Alcaldía del distrito de Changuinola o en la corregiduría de Almirante y copia del 
mismo se entregará al interesado para que lo haga publicar en los órganos de publicidad 
correspondientes, tal como lo ordena el artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto 
tendrá una vigencia de quince (15) días a partir de la última publicación. Dado en 
Changuinola a los doce (12) días del mes de noviembre de 2008. (fdo.) AGR. EMMA 
MORENO. Funcionaria Sustanciadora. (fdo.) JOYCE SMITH V. Secretaria Ad-Hoc. 
L.201-307829. 
________ 
 
REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO 
DIRECCIÓN NACIONAL DE REFORMA AGRARIA REGIÓN No. 4, COCLÉ. 
EDICTO No. 479-08. EL SUSCRITO FUNCIONARIO SUSTANCIADOR DE LA 
DIRECCIÓN NACIONAL DE REFORMA AGRARIA DEL MINISTERIO DE 
DESARROLLO AGROPECUARIO EN LA PROVINCIA DE COCLÉ. HACE 
SABER: Que LAYSTHER AMETH PEREZ SOTO, vecino (a) de Penonomé, 
corregimiento de Penonomé, distrito de Penonomé, portador de la cédula de identidad 
personal No. 6-708-560, ha solicitado a la Dirección Nacional de Reforma Agraria, 
mediante solicitud No. 2-917-07, según plano aprobado No. 203-02-11011, 
adjudicación a título oneroso de una parcela de tierra baldía nacional adjudicable, con 
una superficie total de 1 Has + 0629.64 m2, ubicada en la localidad de Río Blanco, 
corregimiento de El Harino, distrito de La Pintada, provincia de Coclé, comprendido 
dentro de los siguientes linderos. Norte: Delia Arrocha de Arcia. Sur: Río Blanco. Este: 
Delia Arrocha de Arcia y servidumbre a calle principal. Oeste: Río Blanco. Para los 
efectos legales, se fija el presente Edicto en lugar visible de la Reforma Agraria en la 
provincia de Coclé y en la corregiduría de El Harino. Copias del mismo se hará publicar 
en el órgano de publicidad correspondiente, tal como lo ordena el artículo 108 del 
Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días a partir de su 
última publicación. Dado en la ciudad de Penonomé, hoy 13 de noviembre de 2008. 
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(fdo.) SR. JOSÉ E. GUARDIA L. Funcionario Sustanciador. (fdo.) LIC. MARIXENIA 
B. DE TAM. Secretaria Ad-Hoc. L.208-8036063. 
________ 
 
REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO 
DIRECCIÓN NACIONAL DE REFORMA AGRARIA REGIÓN No. 1, CHIRIQUÍ. 
EDICTO No. 500-2008. EL SUSCRITO FUNCIONARIO SUSTANCIADOR DE LA 
REFORMA AGRARIA DEL MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO 
DE CHIRIQUÍ, AL PÚBLICO; HACE SABER: Que el señor (a) LUZ ADRIANA 
MONTOYA DE RESTREPO, vecino (a) del corregimiento de Cabecera, distrito de 
Boquerón, portador de la cédula de identidad personal No. E-8-65603, ha solicitado a la 
Dirección de Reforma Agraria, mediante solicitud No.4-0252, la adjudicación a Título 
Oneroso de una parcela de tierra Baldía nacional adjudicable, con una superficie de 
9,087.55 M2, ubicada en la localidad de Macano Arriba, corregimiento de Cabecera, 
distrito de Boquerón, provincia de Chiriquí, plano aprobado No. 403-01-22009, cuyos 
linderos son los siguientes: Norte: Fidel Pitty. Sur: Idalia Pitty. Este: Fidel Pitty. Oeste: 
Camino. Para efectos legales se fija el presente Edicto en lugar visible de este 
Despacho, en la Alcaldía de Boquerón o en la corregiduría de Cabecera y copias del 
mismo se entregarán al interesado para que las haga publicar en los órganos de 
publicidad correspondientes, tal como lo ordena el artículo 108 del Código Agrario. 
Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días a partir de su última publicación. 
Dado en David, a los 21 días del mes de octubre de 2008. (fdo.) ING. FULVIO ARAUZ 
G. Funcionario Sustanciador. (fdo.) ELVIA ELIZONDO. Secretaria Ad-Hoc. L.201-
306362. 
________ 
 
EDICTO No. 13 DIRECCIÓN DE INGENIERÍA MUNICIPAL DE LA CHORRERA.- 
SECCIÓN DE CATASTRO ALCALDÍA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA 
CHORRERA. EL SUSCRITO ALCALDE DEL DISTRITO DE LA CHORRERA, 
HACE SABER: QUE EL SEÑOR (A) DIONISIO CEDEÑO FLORES, varón, 
panameño, mayor de edad, casado, oficio manipulador de alimentos, con residencia en 
esta ciudad, portador de la cédula de identidad personal No. 8-267-450, en su propio 
nombre o representación de su propia persona, ha solicitado a este Despacho que se le 
adjudique a Título de Plena Propiedad, en concepto de venta de un lote de terreno 
Municipal Urbano, localizado en el lugar denominado Calle Las Amalinas, de la 
Barriada El Espino, Corregimiento Guadalupe, donde hay una casa distinguido con el 
número ___, y cuyos linderos y medidas son los siguientes: Norte: Calle Las Amalinas 
con: 20.00 Mts. Sur: Resto de la Finca 9535, Tomo 297, Folio 472, propiedad del 
Municipio de La Chorrera con: 20.00 Mts. Este: Resto de la Finca 9535, Tomo 297, 
Folio 472, propiedad del Municipio de La Chorrera con: 30.00 Mts. Oeste: Resto de la 
Finca 9535, Tomo 297, Folio 472, propiedad del Municipio de La Chorrera con: 30.00 
Mts. Área total del terreno seiscientos metros cuadrados (600 Mts.2). Con base a lo que 
dispone el Artículo 14 del Acuerdo Municipal No. 11-A del 6 de marzo de 1969, se fija 
el presente Edicto en un lugar visible al lote de terreno solicitado, por el término de diez 
(10) días, para que dentro de dicho plazo o término pueda oponerse la (s) que se 
encuentran afectadas. Entréguesele, sendas copias del presente Edicto al interesado, 
para su publicación por una sola vez en un periódico de gran circulación y en la Gaceta 
Oficial. La Chorrera, 23 de octubre de dos mil ocho. El Alcalde (fdo.) LCDO. LUIS A. 
GUERRA M. Jefe de la Sección de Catastro: (fdo.) SRTA. IRISCELYS DIAZ G. Es 
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fiel copia de su original. La Chorrera, veintitrés (23) de octubre de dos mil ocho. SRTA. 
IRISCELYS DIAZ G. Jefa de la Sección de Catastro. L. 201-307745. 
________ 
 
EDICTO No. 154 DIRECCIÓN DE INGENIERÍA MUNICIPAL DE LA 
CHORRERA.- SECCIÓN DE CATASTRO ALCALDÍA MUNICIPAL DEL 
DISTRITO DE LA CHORRERA. EL SUSCRITO ALCALDE DEL DISTRITO DE LA 
CHORRERA, HACE SABER: QUE EL SEÑOR (A) LUZMIRA ILEANA 
SÁNCHEZ MORENO, panameña, mayor de edad, unida, oficio ama de casa, con 
residencia en Bethania, Altos del Chase, casa No. 26C, con cédula No. 8-285-816, en su 
propio nombre o representación de su propia persona, ha solicitado a este Despacho que 
se le adjudique a Título de Plena Propiedad, en concepto de venta de un lote de terreno 
Municipal Urbano, localizado en el lugar denominado Calle Cristo Rey, de la Barriada 
La Pesa No. 2, Corregimiento Guadalupe, donde se llevará a cabo una construcción 
distinguido con el número ___, y cuyos linderos y medidas son los siguientes: Norte: 
Resto de la Finca 9535, Tomo 297, Folio 472, terreno municipal con: 20.00 Mts. Sur: 
Calle Cristo Rey con: 20.00 Mts. Este: Resto de la Finca 9535, Tomo 297, Folio 472, 
terreno municipal con: 30.00 Mts. Oeste: Resto de la Finca 9535, Tomo 297, Folio 472, 
terreno municipal con: 30.00 Mts. Área total del terreno seiscientos metros cuadrados 
(600 Mts.2). Con base a lo que dispone el Artículo 14 del Acuerdo Municipal No. 11-A 
del 6 de marzo de 1969, se fija el presente Edicto en un lugar visible al lote de terreno 
solicitado, por el término de diez (10) días, para que dentro de dicho plazo o término 
pueda oponerse la (s) que se encuentran afectadas. Entréguesele, sendas copias del 
presente Edicto al interesado, para su publicación por una sola vez en un periódico de 
gran circulación y en la Gaceta Oficial. La Chorrera, 09 de junio de dos mil seis. El 
Alcalde (fdo.) LCDO. LUIS A. GUERRA M. Jefe de la Sección de Catastro: (fdo.) 
SRTA. IRISCELYS DIAZ G. Es fiel copia de su original. La Chorrera, nueve (9) de 
junio de dos mil seis. SRTA. IRISCELYS DIAZ G. Jefa de la Sección de Catastro 
Municipal. L. 201-308012. 
________ 
 
EDICTO No. 156 DIRECCIÓN DE INGENIERÍA MUNICIPAL DE LA 
CHORRERA.- SECCIÓN DE CATASTRO ALCALDÍA MUNICIPAL DEL 
DISTRITO DE LA CHORRERA. EL SUSCRITO ALCALDE DEL DISTRITO DE LA 
CHORRERA, HACE SABER: QUE EL SEÑOR (A) GIUSEPPE CATERINA 
MAZZILLI, nacionalizado, mayor de edad, unido, oficio molinero jefe, con residencia 
en Altos del Chase, Bethania, casa No. 26C, con cédula No. E-8-24859, en su propio 
nombre o representación de su propia persona, ha solicitado a este Despacho que se le 
adjudique a Título de Plena Propiedad, en concepto de venta de un lote de terreno 
Municipal Urbano, localizado en el lugar denominado Calle La Reina 1ra., de la 
Barriada La Pesa No. 2, Corregimiento Guadalupe, donde se llevará a cabo una 
construcción distinguido con el número ___, y cuyos linderos y medidas son los 
siguientes: Norte: Calle de La Reina 1ra. con: 20.00 Mts. Sur: Resto de la Finca 9535, 
Tomo 297, Folio 472, terreno municipal con: 20.00 Mts. Este: Resto de la Finca 9535, 
Tomo 297, Folio 472, terreno municipal con: 30.00 Mts. Oeste: Resto de la Finca 9535, 
Tomo 297, Folio 472, terreno municipal con: 30.00 Mts. Área total del terreno 
seiscientos metros cuadrados (600 Mts.2). Con base a lo que dispone el Artículo 14 del 
Acuerdo Municipal No. 11-A del 6 de marzo de 1969, se fija el presente Edicto en un 
lugar visible al lote de terreno solicitado, por el término de diez (10) días, para que 
dentro de dicho plazo o término pueda oponerse la (s) que se encuentran afectadas. 
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Entréguesele, sendas copias del presente Edicto al interesado, para su publicación por 
una sola vez en un periódico de gran circulación y en la Gaceta Oficial. La Chorrera, 12 
de junio de dos mil seis. El Alcalde (fdo.) LCDO. LUIS A. GUERRA M. Jefe de la 
Sección de Catastro: (fdo.) SRTA. IRISCELYS DIAZ G. Es fiel copia de su original. 
La Chorrera, doce (12) de junio de dos mil seis. SRITA. IRISCELYS DIAZ G. Jefa de 
la Sección de Catastro Municipal. L. 201-308012. 
________ 
 
EDICTO No. 230 DIRECCIÓN DE INGENIERÍA MUNICIPAL DE LA 
CHORRERA.- SECCIÓN DE CATASTRO ALCALDÍA MUNICIPAL DEL 
DISTRITO DE LA CHORRERA. EL SUSCRITO ALCALDE DEL DISTRITO DE LA 
CHORRERA, HACE SABER: QUE EL SEÑOR (A) GRISELDA ISABEL BORJAS 
TUÑON, mujer, panameña, mayor de edad, soltera, residente en La Pesa, casa No. L-3, 
celular No. 6577-29-08, portadora de la cédula de identidad personal No. 8-395-920, en 
su propio nombre o representación de su propia persona, ha solicitado a este Despacho 
que se le adjudique a Título de Plena Propiedad, en concepto de venta de un lote de 
terreno Municipal Urbano, localizado en el lugar denominado Calle Gris, de la Barriada 
La Pesa, Corregimiento Guadalupe, donde hay casa distinguido con el número ___, y 
cuyos linderos y medidas son los siguientes: Norte: Resto de la Finca 9535, Tomo 297, 
Folio 472, propiedad del Municipio de La Chorrera con: 32.500 Mts. Sur: Resto de la 
Finca 9535, Tomo 297, Folio 472, propiedad del Municipio de La Chorrera con: 32.500 
Mts. Este: Resto de la Finca 9535, Tomo 297, Folio 472, propiedad del Municipio de La 
Chorrera con: 20.00 Mts. Oeste: Calle Cris con: 20.00 Mts. Área total del terreno 
seiscientos cincuenta metros cuadrados (650 Mts.2). Con base a lo que dispone el 
Artículo 14 del Acuerdo Municipal No. 11-A del 6 de marzo de 1969, se fija el presente 
Edicto en un lugar visible al lote de terreno solicitado, por el término de diez (10) días, 
para que dentro de dicho plazo o término pueda oponerse la (s) que se encuentran 
afectadas. Entréguesele, sendas copias del presente Edicto al interesado, para su 
publicación por una sola vez en un periódico de gran circulación y en la Gaceta Oficial. 
La Chorrera, 10 de octubre de dos mil ocho. El Alcalde (fdo.) LCDO. LUIS A. 
GUERRA M. Jefe de la Sección de Catastro: (fdo.) SRITA. IRISCELYS DIAZ G. Es 
fiel copia de su original. La Chorrera, diez (10) de octubre de dos mil ocho. SRTA. 
IRISCELYS DIAZ G. Jefe de la Sección de Catastro Municipal. L. 201-307793. 
________ 
 
REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO 
DIRECCIÓN NACIONAL DE REFORMA AGRARIA REGIÓN No. 8, LOS 
SANTOS. EDICTO No. 101-08. EL SUSCRITO FUNCIONARIO SUSTANCIADOR 
DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE REFORMA AGRARIA DEL MINISTERIO DE 
DESARROLLO AGROPECUARIO, EN LA PROVINCIA DE LOS SANTOS, HACE 
SABER: Que el señor (a) REYES CÓRDOBA MELÉNDEZ, portador (a) de la cédula 
de identidad personal No. 7-61-560, vecino (a) del corregimiento de Guánico, distrito de 
Tonosí, ha solicitado a la Dirección de Reforma Agraria, mediante solicitud No. 4038-
2-18-00-0008, según plano aprobado No. LA -161, la adjudicación a Título Oneroso, de 
una parcela de tierra Baldía Nacional adjudicable, de 25 Has. + 8,424.88 m2 ubicadas 
en la localidad de La Arenosa, corregimiento de Guánico, distrito de Tonosí, provincia 
de Los Santos, comprendida dentro de los siguientes linderos. Norte: Límite Parque 
Nacional Cerro Hoya, terreno ocupado por Reyes Córdoba. Sur: Parque Nacional Cerro 
Hoya. Este: Qda. Bebedero, terreno ocupado Augusto González. Oeste: Qda. El Cate, 
terreno ocupado por Arnulfo Arroyo. Para efectos legales se fija el presente Edicto en 
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lugar visible de este Departamento, en la Alcaldía de Tonosí o en la corregiduría de 
Guánico y copias del mismo se entregarán al interesado para que las haga publicar en 
los órganos de publicidad correspondientes, tal como lo ordena el artículo 108 del 
Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días a partir de su 
última publicación. Dado en la ciudad de Las Tablas, a los tres días del mes de 
septiembre de 2008. (fdo.) ING. ERIC BALLESTEROS. Funcionario Sustanciador. 
(fdo.) TEC. IRMA AGUILAR. Secretaria Ad-Hoc. L.201-263251. 
________ 
 
REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO 
DIRECCIÓN NACIONAL DE REFORMA AGRARIA REGIÓN No. 5, PANAMÁ 
OESTE. EDICTO No. 189-DRA-08. El Suscrito Funcionario Sustanciador de la 
Dirección Nacional de Reforma Agraria, en la provincia de Panamá al público, HACE 
CONSTAR: Que el señor (a) INVERSIONES JJT, S.A. REP. LEGAL JHON 
JAIRO MARIN RESTREPO, vecino (a) de Brisa de Obarrio, corregimiento de San 
Francisco, del distrito de Panamá, provincia de Panamá, portador de la cédula de 
identidad personal No. CC 10270117, ha solicitado a la Dirección Nacional de Reforma 
Agraria, mediante solicitud No. 8-5-060-2008, según plano aprobado No. 804-06-
19508, la adjudicación del Título Oneroso de una parcela de tierra Baldía Nacional 
adjudicable, con una superficie total de 0 Has. + 9582.26 M2. El terreno está ubicado en 
la localidad de Corozal, corregimiento de El Líbano, distrito de Chame, provincia de 
Panamá, comprendido dentro de los siguientes linderos. Norte: Francisco Woo. Sur: 
Carlos Rodríguez Mendoza y otro. Este: Camino de tierra de 10.00 mts. hacia El Líbano 
y hacia otros lotes. Oeste: Francisco Woo. Para los efectos legales se fija el presente 
Edicto en lugar visible de este Despacho, en la Alcaldía del distrito de Chame o en la 
corregiduría de El Líbano, copia del mismo se le entregará al interesado para que lo 
haga publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal como lo ordena el 
artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días a 
partir de la última publicación. Dado en Capira a los 3 días del mes de octubre de 2008. 
(fdo.) AGRO. BENJAMÍN RODRÍGUEZ. Funcionario Sustanciador. (fdo.) ANÍBAL 
TORRES. Secretario Ad-Hoc. L.201-308085. 
________ 
 
REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO 
DIRECCIÓN NACIONAL DE REFORMA AGRARIA REGIÓN No. 5, PANAMÁ 
OESTE. EDICTO No. 210-DRA-2008. El Suscrito Funcionario Sustanciador de la 
Dirección Nacional de Reforma Agraria, del Ministerio de Desarrollo Agropecuario, en 
la provincia de Panamá. HACE CONSTAR: Que el señor (a) JOSÉ DE LOS REYES 
RODRÍGUEZ Y OTROS, vecino (a) de La Laguna, corregimiento de La Laguna, del 
distrito de San Carlos, provincia de Panamá, portador de la cédula de identidad personal 
No. 2-20-391, ha solicitado a la Dirección Nacional de Reforma Agraria, mediante 
solicitud No. 8-5-225-2006, según plano aprobado No. 804-11-18416, la adjudicación a 
Título Oneroso de una parcela de tierra Baldía Nacional adjudicable, con una superficie 
de 12 Has. + 2952.63 M2 ubicada en la localidad de Alto del María, corregimiento de 
Sorá, distrito de Chame, provincia de Panamá, comprendida dentro de los siguientes 
linderos. Norte: Desarrollo Ana Luz S.A., Qda. s/n y Desarrollo Amaya, S.A. Sur: Río 
María y Serv. de 10 m. Este: Desarrollo Amaya S.A. y Qda. s/n. Oeste: Desarrollo Ana 
Luz, S.A. Para los efectos legales se fija el presente Edicto en lugar visible de este 
Despacho, en la Alcaldía del distrito de Chame, o en la corregiduría de Sorá, copia del 
mismo se le entregará al interesado para que lo haga publicar en los órganos de 
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publicidad correspondientes, tal como lo ordena el artículo 108 del Código Agrario. 
Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días a partir de la última publicación. 
Dado en Capira a los 07 días del mes de octubre de 2008. (fdo.) ING. MIGUEL 
MADRID. Funcionario Sustanciador. (fdo.) RAUSELA CAMPOS. Secretaria Ad-Hoc. 
L.201-308046. 
________ 
 
REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO 
DIRECCIÓN NACIONAL DE REFORMA AGRARIA REGIÓN No. 5, PANAMÁ 
OESTE. EDICTO No. 239-DRA-2008. El Suscrito Funcionario Sustanciador de la 
Dirección Nacional de Reforma Agraria, del Ministerio de Desarrollo Agropecuario, en 
la provincia de Panamá. HACE CONSTAR: Que el señor (a) GRISELDA EDITH 
CHONG BADILLO, vecino (a) de Los Libertadores, del distrito de Panamá, provincia 
de Panamá, portador de la cédula de identidad personal No. 8-148-437, ha solicitado a 
la Dirección Nacional de Reforma Agraria, mediante solicitud No. 8-5-516-07 del 12 de 
septiembre de 2007, según plano aprobado No. 804-11-19404, la adjudicación a Título 
Oneroso de una parcela de tierra Baldía Nacional adjudicable, con una superficie de 0 
Has. + 4942.42 M2, ubicada en la localidad de Manglarito, corregimiento de Sorá, 
distrito de Chame, provincia de Panamá, comprendido dentro de los siguientes linderos. 
Norte: Zacaría Navarro y Doris Edilma García de Navarro. Sur: Santiago García y 
Eligio García. Este: Graciela Torres y Cinthia Elizabeth Jiménez Pérez. Oeste: 
Servidumbre de 10.00 mts. hacia Manglarito y Doris Edilma García de Navarro. Para 
los efectos legales se fija el presente Edicto en lugar visible de este Despacho, en la 
Alcaldía del distrito de Chame o en la corregiduría de Sorá, copia del mismo se le 
entregará al interesado para que lo haga publicar en los órganos de publicidad 
correspondientes, tal como lo ordena el artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto 
tendrá una vigencia de quince (15) días a partir de la última publicación. Dado en 
Capira a los 12 días del mes de noviembre de 2008. (fdo.) ING. MIGUEL MADRID. 
Funcionario Sustanciador. (fdo.) ANÍBAL TORRES. Secretario Ad-Hoc. L.201-
308037. 
________ 
 
REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO 
DIRECCIÓN NACIONAL DE REFORMA AGRARIA REGIÓN No. 5, PANAMÁ 
OESTE. EDICTO No. 245-DRA-2008. El Suscrito Funcionario Sustanciador de la 
Dirección Nacional de Reforma Agraria, del Ministerio de Desarrollo Agropecuario, en 
la provincia de Panamá. HACE CONSTAR: Que el señor (a) MABEL ALICIA 
GUTIERREZ DE QUINTERO, vecino (a) de Bella Vista, del distrito de Panamá, 
provincia de Panamá, portador de la cédula de identidad personal No. 8-219-843, ha 
solicitado a la Dirección Nacional de Reforma Agraria, mediante solicitud No. 8-5-452-
07 del 16 de agosto de 2007, según plano aprobado No. 804-03-19576, la adjudicación a 
Título Oneroso de una parcela de tierra Baldía Nacional adjudicable, con una superficie 
de 3 Has. + 7599.17 M2 ubicada en la localidad de La Cortadera, corregimiento de 
Buenos Aires, distrito de Chame, provincia de Panamá, comprendida dentro de los 
siguientes linderos. Norte: Mabel Alicia Gutiérrez de Quintero y quebrada El Tigre, 
quebrada La Chepa y camino de 15.00 mts. hacia El Nanzal y hacia Buena Vista. Sur: 
Yennifer Eugenia Quintero Gutiérrez. Este: Mabel Alicia Gutiérrez de Quintero. Oeste: 
Mabel Alicia Gutiérrez de Quintero. Para los efectos legales se fija el presente Edicto en 
lugar visible de este Despacho, en la Alcaldía del distrito de Chame o en la corregiduría 
de Buenos Aires, copia del mismo se le entregará al interesado para que lo haga publicar 
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en los órganos de publicidad correspondientes, tal como lo ordena el artículo 108 del 
Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días a partir de la última 
publicación. Dado en Capira a los 13 días del mes de noviembre de 2008. (fdo.) ING. 
MIGUEL MADRID. Funcionario Sustanciador. (fdo.) ANÍBAL TORRES. Secretario 
Ad-Hoc. L.201-308058. 
________ 
 
REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO, 
REGIÓN No. 2, VERAGUAS.  EDICTO No. 1,119-2008. EL SUSCRITO 
FUNCIONARIO SUSTANCIADOR DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE 
REFORMA AGRARIA EN LA PROVINCIA DE VERAGUAS AL PÚBLICO. HACE 
SABER: Que el señor (a) TEODORO HERNÁNDEZ URIETA, vecino (a) de Calle 
5ta. Final, corregimiento Cabecera, distrito de Santiago, portador de la cédula No. 9-79-
1783, ha solicitado a la Dirección Nacional de Reforma Agraria, mediante solicitud No. 
9-502, plano aprobado No. 909-01-13435, adjudicación de un título oneroso, de una 
parcela de tierras baldías Nacionales adjudicable, con una superficie de 1 Has + 1295.22 
M2, ubicadas en Alto de Piedra, corregimiento de Cabecera, distrito de Santa Fe, 
provincia de Veraguas, comprendida dentro de los siguientes linderos. Norte: Camino 
de 30.00 metros de ancho a Santa Fe a Alto de Piedra, Jesús María González Camaño. 
Sur: Santos Rodríguez. Este: Rafael Flores. Oeste: Camino de 10 metros de ancho al 
camino de Santa Fe a Alto de Piedra a otros lotes. Para los efectos legales se fija este 
Edicto en lugar visible de este Despacho y en la Alcaldía del distrito de Santa Fe y copia 
del mismo se entregará al interesado para que las haga publicar en los órganos de 
publicidad correspondientes, tal como lo ordena el artículo 108 del Código Agrario. 
Este Edicto tendrá una vigencia de 15 días hábiles a partir de la última publicación. 
Dado en la ciudad de Santiago, 28 de julio de 2008. (fdo.) Magíster ABDIEL ÁBREGO 
CEDEÑO. Funcionario Sustanciador. (fdo.) ANA E. ADAMES, Secretaria Ad-Hoc. 
L.8010507. 
________ 
 
REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO, 
REGIÓN No. 2, VERAGUAS.  EDICTO No. 1,420-2008. EL SUSCRITO 
FUNCIONARIO SUSTANCIADOR DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE 
REFORMA AGRARIA EN LA PROVINCIA DE VERAGUAS AL PÚBLICO. HACE 
SABER: Que el señor (a) CEFERINO GONZALEZ QUIJADA, vecino (a) de 
Alcalde Díaz, corregimiento Alcalde Díaz, distrito de Panamá, portador de la cédula No. 
9-151-25, ha solicitado a la Dirección Nacional de Reforma Agraria, mediante solicitud 
No. 9-462, plano aprobado No. 902-01-13638, adjudicación de un título oneroso, de una 
parcela de tierras baldías Nacionales adjudicable, con una superficie de 0 Has + 
1,609.69 M2, ubicadas en Las Tetas, corregimiento de Cabecera, distrito de Calobre, 
provincia de Veraguas, comprendida dentro de los siguientes linderos. Norte: Carlos 
Davis. Sur: Venancio García. Este: Carretera de asfalto de 30.00 metros de ancho a 
Calobre y a Las Guías. Oeste: Venancio González. Para los efectos legales se fija este 
Edicto en lugar visible de este Despacho y en la Alcaldía del distrito de Calibre y copia 
del mismo se entregará al interesado para que las haga publicar en los órganos de 
publicidad correspondientes, tal como lo ordena el artículo 108 del Código Agrario. 
Este Edicto tendrá una vigencia de 15 días hábiles a partir de la última publicación. 
Dado en la ciudad de Santiago, 28 de octubre de 2008. (fdo.) Magíster ABDIEL 
ÁBREGO CEDEÑO. Funcionario Sustanciador. (fdo.) ANA E. ADAMES, Secretaria 
Ad-Hoc. L.8032863. 
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